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INFORME SECRETARIAL, Belalcázar, 05 de abril de 2022. Con el presente 

asunto al despacho del señor Juez, informando que se han recibido los oficios 

número 395 y 396 de fecha marzo 17 de 2022, remitidos a esta judicatura y a 

la secretaria de movilidad de Manizales, por parte del JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE PEREIRA, RISARALDA. Sírvase proveer. 

 

JAVIER CAMPIÑO VÁSQUEZ 

Secretario ad-hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR CALDAS 

Belalcázar, Caldas, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  DIEGO RUÍZ CÁRDONA 

Demandado:  JOSÉ GERMÁN ÁLVAREZ TORO y  

  GERMÁN DE JESÚS ÁLVAREZ CÁRDONA 

Radicado:   2020-00012-00 

Actuación:  Auto pone en conocimiento y deja a disposición oficio 

Sustanciación: 049 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y el contenido de los oficios 

referidos, se pone en conocimiento de las partes los mencionados oficios, 

mientras que el oficio No. 0395 del 17 de marzo de 2022, emitido por el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Pereira, se deja a disposición de la parte actora para 

que sea diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Firma digitalizada Artículos 2º D. Leg. 806 de 2020 y  

28 Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 C.S. de la J.) 

 
 

Unaldo Esteban 


